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Informe 27/2011, de 23 de noviembre, de la Junta Co nsultiva de 

Contratación Administrativa de la Comunidad Autónom a de Aragón. 

Asunto: Consideraciones sobre la posibilidad de mod ificados de 

contratos si no se han previsto en el pliego.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Jaulín, tras adjudicar el contrato de servicios 

por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, para la 

restauración del Retablo de la Iglesia parroquial, se dirige con fecha 2 de 

noviembre de 2011, a la presidencia de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante escrito del 

siguiente tenor literal: 
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El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en sesión 

celebrada el 23 de noviembre de 2011, acuerda informar lo siguiente: 

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

I. Competencia de la Junta Consultiva de Contrataci ón Administrativa de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y legitimación del órgano solicitante. 

En primer lugar es necesario recordar, como criterio de carácter general, que 

de conformidad con el artículo 3.1 y 2 del Decreto 81/2006, de 4 de abril, del 

Gobierno de Aragón, por el que se crea la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón y se aprueba el 

Reglamento que regula su organización y funcionamiento, a esta Junta 

Consultiva de Contratación no le corresponde informar expedientes concretos 

de contratación, ni suplir las funciones que a otros órganos atribuye la 

legislación de contratos del Sector Público. Por otra parte, según el artículo 3.2 

de su norma constitutiva; no es menos cierto que la función consultiva y de 

asesoramiento de la Junta Consultiva no puede ni debe sustituir las facultades 

de informe que la legislación en el ámbito de la contratación pública, atribuye a 

órganos específicos y determinados.   

No existe, sin embargo, impedimento alguno, en que se pronuncie sobre 

cuestiones propias de un determinado contrato, si de las mismas puede 

extraerse un criterio de general aplicación, que sirva de base a la interpretación 

de la legislación en materia de contratos públicos, como ocurre con la cuestión 

planteada por el Alcalde de Jaulín, sobre la posibilidad de modificaciones de un 

contrato si no se han previsto en el pliego. 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Jaulin es órgano competente para formular 

solicitud de informe a la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
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g) del Decreto 81/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crea la Junta Consultiva y se aprueba el Reglamento que regula su 

organización y funcionamiento. 

 

II. La posibilidad de modificación de contratos en el artículo 202 LCSP. 

Circunstancias y límites. 

Las cuestiones objeto de este Informe se pueden concretar en cuales son los 

requerimientos y límites de un modificado contractual, y cuando procede una 

nueva adjudicación, o una resolución del contrato. 

El contrato objeto de análisis se celebró estando vigente la regulación de los 

modificados con anterioridad a la reforma efectuada por la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía Sostenible (en adelante LES). Ello exige examinar la 

cuestión sobre la regulación vigente a la fecha de publicar esta licitación —5 de 

marzo de 2011—, como ya señaló esta Junta en su reciente Informe 23/2011, de 

12 de septiembre: «…la normativa aplicable al eventual modificado de un 

contrato debe ser la vigente cuando se celebró el mismo».  

En todo caso, como ya se pusiera de relieve en nuestro Informe 3/2009, de 15 

de abril, y se reiterara en el 23/2011 citado, conviene advertir que la regulación 

de la potestad de ius variandi debe realizarse necesariamente a la luz de los 

principios y reglas del derecho comunitario, tal y como han sido interpretadas 

por el TJUE (y las que obedece la reforma de la LES, que entraba en vigor el 6 

de marzo de 2011), y que conducen a una interpretación restrictiva de esta 

práctica. En modo alguno puede obviarse tampoco que el régimen actualmente 

vigente sobre los modificados es más restrictivo  —por exigencias del derecho 

comunitario—, y que ésta nueva regulación debe servir de parámetro 

interpretativo, en todo caso. 

Como se establecía en nuestro Informe 3/2009, la regulación de los 

modificados debe interpretarse en coherencia con la citada Directiva 2004/18, 
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en relación al principio de igualdad de trato recogido en el artículo 31.4 de la 

referida norma tal, y como ha interpretado el TJCE en Sentencia de 29 de abril 

de 2004 (Asunto Succhi di frutta), en la que se establece la obligación de los 

poderes adjudicadores de cumplir con los documentos del contrato. Y debe 

realizarse una interpretación restrictiva, tal y como indica la STJUE, de 13 de 

abril de 2010, Asunto Wall AG. 

La previsión del artículo 202.1 LCSP implica que sólo son posibles aquellos  

modificados en los contratos cuando existen razones de interés público y se 

trate de necesidades nuevas imprevistas. Además, el párrafo 2 del citado 

precepto precisa que: «La posibilidad de que el contrato sea modificado y las 

condiciones en que podrá producirse la modificación de acuerdo con el 

apartado anterior deberán recogerse en los pliegos y en el documento 

contractual». 

Para que este modificado se atenga a la legalidad sería preciso, amén de 

imprevisible y justificado en razones de interés público, que se cumplan las dos 

condiciones siguientes:  

1) que la  modificación no afecte a ninguna condición esencial/importante de la 

licitación. Así, una ampliación del objeto del contrato como el que se pretende 

(incremento superior al cincuenta por ciento), aunque puede integrarse en el 

proyecto inicial mediante una corrección, constituye por sí una modificación de 

una condición esencial para la adjudicación general de la facultad de modificar 

el contrato, así como de las normas procedimentales para efectuar 

modificaciones, en tanto el precio, como declara la Sentencia del TJUE de 13 

de enero de 2005, Asunto Comisión Reino de España, es un elemento esencial 

de todo contrato que se altera de forma evidente cuando se incrementa en este 

porcentaje. 

2) que la posibilidad de realizar una modificación, así como sus modalidades, 

estén previstas de forma clara, precisa e inequívoca en la documentación de la 

licitación (la previsión del artículo 202.2 LCSP se presenta como principal límite 
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a los modificados que no hayan sido previamente definidos en cuanto a su 

tramitación y aplicación). El pliego deberá determinar y diseñar sus 

modalidades (cuantía máxima, sistema de fijación de precio, partida en la que 

es posible el modificado, procedimiento, etc.), de forma clara, precisa e 

inequívoca. Y es que la modificación del contrato no es posible, aun cuando 

concurran los requisitos habilitantes, cuando no se encuentra entre los pactos 

del contrato, pues en este caso, no se garantiza una adecuada visión del 

verdadero «objeto del contrato», lo que exige, además, una cuantificación a los 

efectos de calcular correctamente el valor estimado del contrato. Dato que, 

como se constata de la documentación presentada, no concurre en el supuesto 

que ahora se informa. Sin previsión en el pliego  —causas, importe y 

procedimiento— no es posible un modificado, tal y como ha declarado el TJUE, 

en su Sentencia de 22 de abril de 2010, que ha condenado al Reino de España 

por la realización de obras complementarias no previstas entre los pactos del 

pliego. 

Por ello, en el caso que se informa, esta Junta entiende que no procede la 

referida modificación contractual, y que la misma, de efectuarse, constituiría 

una adjudicación directa, contraviniendo la conocida doctrina del TJUE en su 

Sentencia de 19 de junio de 2008 (Asunto Pressetext Nachrichtenagentur 

GMBH). Y no  puede servir de motivación el hecho de encontrarnos ante un 

procedimiento negociado sin publicidad, con tramitación urgente, por cuanto, 

como recuerda la referida STJUE de 29 de abril de 2004, «un poder 

adjudicador diligente que desempeñe normalmente su actividad debería haber 

previsto atenerse a las condiciones para su adjudicación» (apdos. 116-118). 

Por todo ello, conforme a la argumentación expuesta, esta Junta entiende que 

no procede la realización de una modificación del contrato para acometer el 

segundo repinte.  

Queda así resuelta la primera de las cuestiones formuladas por el solicitante de 

este informe. Las otras cuestiones, si procede una nueva licitación del objeto 
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del modificado, o si debe resolverse el contrato principal para incorporar esa 

nueva prestación al objeto inicial, deben ser resueltas recordando que la 

posibilidad de resolver procederá cuando esa modificación deba formar parte 

del objeto licitado y no pueda individualizarse, pues en este último supuesto lo 

correcto será licitar de forma independiente el objeto de la modificación 

propuesta, acudiendo al procedimiento que resulte aplicable por cuantía y 

características. Corresponde al órgano de contratación decidir y motivar en qué 

caso nos encontrarnos, si bien las propias características complejas de la 

prestación, y el objeto de la nueva modificación, aconsejarían la resolución del 

contrato y la licitación adecuada del nuevo objeto contractual. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

I. Las modificaciones de un contrato deben respetar en todo caso las 

exigencias del derecho comunitario, pues de lo contrario nos 

encontraremos en presencia de un nuevo contrato que obligará a su 

licitación y nueva adjudicación mediante procedimientos concurrentes. 

 

II. El pliego deberá determinar y diseñar sus modalidades (cuantía 

máxima, sistema de fijación de precio, partida en la que es posible el 

modificado, procedimiento, etc.), de forma clara, precisa e inequívoca. En 

el supuesto concreto, en cuanto la previsión del modificado no figuraba en 

el pliego, no es posible al alterarse si no el objeto del contrato. Lo 

contrario supondría una contravención del principio de publicidad y de 

igualdad de trato, y equivaldría a una adjudicación ilegal.  
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III. Procederá una nueva licitación, previa resolución, cuando el objeto del 

modificado no puede licitarse de forma individualizada sin afectar al objeto 

del contrato principal. 

 

Informe 27/2011, de la Junta Consultiva de Contrata ción Administrativa de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, adoptado en su ses ión del día 23 de 

noviembre de 2011. 

 


